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El Comité Técnico aprueba el acta de la Bi Centésima Quincuagésima Cuarta Reunión Ordinaria del Comité 
Técnico del FOFAES, se dá por enterado del avance del ejercicio presupuestal del Convenio SAGARPA-GES y 
del Acuerdo CNA-GES, así como de la disponibilidad global de recursos financieros que presentan los 
ejercicios 2006, 2007 y 2008. 
 
 
 

El Comité Técnico, autoriza el pago a favor de Julio Cesar Corona Valenzuela/ Agroprocesamientos de 
Sonora, S.A  de C.V. por un importe de 2,000,000.00 pesos, beneficiario que cuenta con su acta de entrega-
recepción dictaminada positiva por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Agrícola, del 
Programa de Activos Productivos del Componente Agrícola, Sistema Producto Nuez,  con cargo al presupuesto 
del Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, Componente Agrícola. 
 
El Comité Técnico, autoriza el compromiso por un importe de 30,000,000.00 pesos a favor de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos Pesca y Acuacultura (SAGARHPA), dictaminado positivo por la 
Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Agrícola, del Componente Agrícola, de Apoyos para Activos 
Estratégicos de Otros Sistemas Producto (Punto de Verificación  Multimodal Querobabi (PRECOS)), con cargo 
al presupuesto del Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, Componente Agrícola. 
 
El Comité Técnico autoriza el pago dictaminado positivo por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento 
Técnico Pecuario, a favor de Lácteos Daena de Sonora,  S.C. de R.L. de C.V., mismo que cuenta con su 
respectiva acta de entrega-recepción, por un importe de 812,157.00 pesos, con cargo a los Programas de 
Ejecución Nacional 2007, Componente de Construcción y Rehabilitación de Infraestructura y Equipamiento de 
Unidad de Producción Bovina  Leche y Doble Propósito 2007. 
 
El Comité Técnico autoriza los pagos dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento 
Técnico Pecuario, a favor de 3 beneficiarios quienes cuentan con sus actas de entrega–recepción por un 
importe de 264,793.81 pesos, con cargo al presupuesto de los Programas de Ejecución Nacional 2007 
(“Proyecto de Desarrollo para la Apicultura en el Estado de Sonora”). 
 
El Comité Técnico autoriza la Cancelación de 1 solicitud que representa un monto de 72,000.00 pesos; 
Autoriza el Compromiso de 1 solicitud por un importe de 72,000.00 pesos, dictaminada positivo por la 
Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario del Programa Soporte, Capacitación y Asistencia 
Técnica; y Autoriza el Pago por 864,000.00 pesos, a favor de 40 solicitudes que cuentan con sus respectivas 
actas de entrega-recepción, con cargo al Programa Soporte 2008, Componente de Capacitación y 
Asistencia Técnica. 
 
El Comité Técnico autoriza los compromisos dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y 
Seguimiento Técnico Pecuario, del Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, de 54 
solicitudes que representan un importe total de 4,000,000.00 pesos, con cargo al Programa para la 
Adquisición de Activos Productivos 2008, Componente Ganadero, de Apoyo a Proyectos Productivos y 
Activos para el Sistema Producto Bovino Carne. (Infraestructura y Equipamiento Pecuario). 
 
El Comité Técnico autoriza los compromisos dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y 
Seguimiento Técnico Pecuario, del Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, de 1 solicitud 
que representa un importe total de 6,000,000.00 pesos, con cargo al Programa para la Adquisición de 
Activos Productivos 2008, Componente Ganadero, de Apoyo a Proyectos Productivos y Activos para el 
Sistema Producto Bovino Carne. (Desarrollo Integral de la Engorda de Bovinos). 
  
El Comité Técnico autoriza las solicitudes de compromisos presentadas por la Subsecretaria de Ganadería de 
la SAGARHPA, de 28 solicitudes por un monto de 2,342,500.00 pesos; y Autoriza los Pagos a favor de 28 
beneficiarios por un importe total de 2,342,500.00 pesos, mismos que cuentan con sus actas de entrega-
recepción y han sido dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico 
Pecuario, con cargo al Programa de Ejecución Nacional 2008, del Anexo Especifico de Coordinación para la 
Ejecución del Fondo Emergente para la Estabilización de la Comercialización de Porcinos. 
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*** 
Acta enviada a los integrantes con oficio 
No. FOFAES 255-01-08 de fecha 07 de 
Noviembre del 2008. 
 
 
 
 

La SA informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 255-01-08 de 
fecha 07/11/08. 

 
 
 

El C.T. Informa a la SAGARHPA.(SA) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La SG informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 255-02-08 de 
fecha 07/11/08. 
 
 
 
 

La SG informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 255-03-08 de 
fecha 07/11/08. 
 
 

La SG informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 255-04-08 de 
fecha 07/11/08. 
 
 
 
 
 
 

El C.T. Informa a la SAGARHPA (SG) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El C.T. Informa a la SAGARHPA (SG) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La SG informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 255-05-08, 
255-06-08 y 255-07-08 de fecha 
07/11/08. 
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El Comité Técnico autoriza la solicitud de Compromiso presentada por la Subsecretaria de Pesca y Acuacultura 
de la SAGARHPA, de 1 solicitud por un monto de 4,885,380.00 pesos dictaminada positivo por la Subcomisión 
de Regulación y Seguimiento Técnico de Pesca y Acuacultura, con cargo al Programa de Ejecución Nacional 
2008, Inspección y Vigilancia. 
 
El Comité Técnico autoriza el pago de los recursos del Estatal Directo del Programa de Apoyo a Sementales, 
por un importe de 2,000,000.00 pesos a favor de la SAGARHPA, considerados en el Addendum Modificatorio 
al Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable 2008, mismos que están depositados en este 
Fideicomiso y se ejercerán de acuerdo a la normatividad aplicable del Gobierno del Estado. 
 
Así mismo, el Comité Técnico autoriza que se realicen los pagos conforme el Gobierno del Estado este 
depositando los recursos al FOFAES y que estos se depositen a las cuentas que la SAGARHPA designe, para 
su aplicación correspondiente. 
 
El Comité Técnico se da por enterado del depósito realizado por la SAGARHPA y autoriza el Compromiso y 
Pago de los recursos del Estatal Directo de otros Programas del Estado de Pesca y Acuacultura, por un importe 
de 2,000,000.00 pesos a favor de la misma SAGARHPA, recursos considerados en el Addendum Modificatorio 
al Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable 2008, mismos que están depositados en este 
Fideicomiso y se ejercerán de acuerdo a la normatividad aplicable del Gobierno del Estado. 
 
Así mismo, el Comité Técnico autoriza que se realicen los pagos conforme el Gobierno del Estado este 
depositando los recursos al FOFAES y que estos se depositen a las cuentas que la SAGARHPA designe, para 
su aplicación correspondiente. 
 
El Comité Técnico se dio por enterado de la firma del Anexo Técnico del Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable, para la ejecución del Proyecto de Prioridad Nacional (Modalidad 2) denominado 
“Proyecto de Sustitución de Motores Fuera de Borda para Embarcaciones Menores” del Programa para la 
Adquisición de Activos Productivos 2008. 
 
El Comité Técnico autoriza la fecha establecida para la próxima reunión, a fin de que sus integrantes programen las 
actividades correspondientes. 
 
El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, C.P. Ernesto Vargas Gaytan y/o a su Suplente el Lic. Jorge A. 
Rosas Estavillo, al Ing. Fernando Miranda Blanco, Delegado Estatal de la SAGARPA en su carácter de 
Secretario para los programas convenidos con esta dependencia, así como al Ing. Roberto Salmón Castelo, 
Director General de Organismo de Cuenca Noroeste de la CNA, en su carácter de Secretario para los 
Programas Hidroagrícolas del Acuerdo con CNA, a fin de instruir por escrito al Fiduciario y a quien corresponda, 
para la ejecución de los acuerdos autorizados en la presente Reunión. 
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Observancia Interna 
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El C.T. Informa a la SAGARHPA (SPA) 
 
 
 
 
 
 
 
 

La SG informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 255-08-08 de 
fecha 07/11/08. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La SPA informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 255-09-08 de 
fecha 07/11/08. 
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***   Instrucción con el envío de acta firmada. 


	Nº Acuerdo

